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Mk.setro 43tiglio, 40 Atiativw2 da presta:
pablica ti dos los diae, excepto loa erezialfce

No 41,2 inaertaeil erecto d anuncia aigeene dat-
learnia de parle sin que atraes gris intereeadrai abo-
tez garanticen ea illSeit iÔi ii( . 11.töLl de 65 cera:d-
ame iratea d parle de ella. -

W3TA LiePORTAÄTE.—Indrealeatuarreadie qle.
icar aeAores. Alcaldes y Secrenuk)g reciban tate
Boidarena rdiaporaddia ore ac lije en ejemplar kan e
deo d cotiambre, donde perne ert haata el re-
cibo del *huero siguierik.

Lea leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaren a los editores de los mencionados pe-
riCrdicos.

(Otaleata de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

LOS senores Secretarios cuidaran, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de tate BOLETIN, coleccionados para su encuader-
atrición, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del pliego que ha servida de baae para la su-

basta, no se insertara ningún edicto ó anuncio que
sea 4 instancia de parte sin que abonen los interc.
andas el importe de su publicación ó garanticen el
pago, 4 reatan de 65 céntimos de peseta por linea o
parre de ella, y la venta de números sueltos á 48
canumort de perca.
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MIMA PROVINCIÁL,

CORDOBA

Núm. 2.629

Lista ger eral y dtfinitiva de los Jurados
del partido judicial de Hinojosa del
Duque, para el ano de 1923.

Cabezas de familia

D. D.mian Aranda Metino
Eugenio Agredano Moreno
Pablo A g ido Caba lero
Diego Arriero Arriero Mulillas
Isaias Agui/3 Marquez
Manuel Blanco Perea
Isidoro Barbaacho López
Saturnino Barbero Toledano
Ceferino Barbera Castillejo
Bi2S Benitez Srgevia
Juan Bravo Moreno
Juan Caballero Diez
Juan Calzadilla Tena

Pablo Cano Obrero
Flor entino Diaz Mellado
Maises Diez Ledesma
Angel Delgado Molero
Bariolamé Esquinas Muncz
Rafael Fernar ata Batea
Agapito Fernandr z Cabanillas
Gregorio Fernandr z Castelo
B . uno Fernand+ z Gil
Angel Yernandez Viliarreal
Valeriato Gil Murillo
Santiago Gap zaez Leal
An on o Abad Gonz-lez Pino
Antonio onzalez Perez
An onio Gordillo Domirguez
Gregorio Henestrosa Carrillo
Isaac L al Leal
José Luque Barca
Francisco Luque Aranda
Emilio Luque Delgado
ngue Mcneno Pcna
Victor Meteos Ropero
Rafael Muní z Barbancho
Pedro Murillo Molero
Jos NiktO Mona sino
Agu tin Obrero Ropero
Carlos Perer Pena
Angel hevalcente Aranda
Jean R drigurz Galego
Juan Sanchez 1.2evariego
CrisadDal Serrano Fernandes.
Leopoldo Tena López
Julian Toledana Gómez
Miguel Zamorano
Valeriano Aranda Ropero
Manuel Alcantara Vigara
Damian Alcántara %ara

D. Rala& Alonso Delgado
Manuel Aparicio Perez de Peras,
Francisco Aunenta AzuEgl
EcluarCo A riada Sanchez
Juan Marra B..rella Llorent
Jaime Caballero AllOY
Jus o Curvas Alvarez
D ego alderon Calderon
José Miguel Cope Lumbreras
Torras Calderon Pineda

Antonio Cebadero Torrico
Santos Copé Ser ano
An onia Caballero B . jarana
Alfonso de la Cruz C_ baliero
An r‘ el Carrasco T jero

1
	

Reyes Cuadrado Sandoval
Juan Mafia Copé Lumbreras

gustin Copeä Lumbreras
1. is Delgeclo García

1 	 elche Delgado Fereandez
Ìir uricio Fernandez Ginaenez

1 	 Alejandro Fernandcz Fernandez
Vicente Fernandcz Perea
An gel Ferr ande z Tobe jas

gei:tin García Medina
Franciscr Garcia Palomo
Jas..e García Medina
José García Palomo
Arman& Galavis Benitez
Felix Garca Gutierrez
Antonio Garcia Torrero (menor)
Feliciano Gonzalez Bejarano
Simeon Gimenez Rodríguez
Rcdrigo Gimenez Medina
Feliciano López Tirado
Andres Morillo Molero

'sidra Calvo Frutos

Pedro Medina Blanco
José Morillo Melero
Luis Meaina Cid
Incalecro Monge López
Angel Murillo Capilar
Dionisio Morillo Tracios
Juan Marin Aranda
Antonio Medina Medina
Carlos Medito Cepl)

IVIolera Murillo
Jc. é Murilto Ca.desteno
J ose &. oleio B nco
Demetrio Oa wpo beigado

Juan M. Poveaa Peles
Mal/UeJ Perez Morillo
Juan M. Romero Delgado
Manuel Rcdriguez Cer o
Antomo Rcdnguez llamo
José Ruiz Martin
Eulalio laodriguez López
José Antonio Bejarano Pastor
Manuel Delgado Moyano
Bonifecio Fernandez Gómez

A

Laurean° Gómez 011ero
Enrique Gómez Medina
'Piancisco Antonio López Ruiz
Alfonso Lujan Puerta
José López Mecina
Antonio López Ruiz
Benjamin López Medina
Antonio Linares Moreno
Aparicio López Sanchez
Emilio López Rivera
Manuel López Munoz
Manuel Pablo López Ruiz
Manuel Moyano Ramirez
Felipe Molina Ramirez
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MtAk .44nViee*

DIFERENCIA

Presupuesto anali-

zado y rectificado

Operaciones

realizadas En mas En menos

Pesetas Ola. Pesetas Cte. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

29 092 34 916 07 28 176 27

529 770 92 86 961 56 442 E09 36
297 70 509 292 61

42 950 27 279 42 42 670 85
325 645 08 520 08

4 87 • 57 4 870 57
1,» 241 	 165 59 5 ; 434 9 1 188 730 68

813 401 82 146 112 70 5 390 65 1 72 b7ì 77

79 563 18 34 902 8? 44 660 36
29 783 56 14 8 7 71 14 915 85
93 425 91 17 717 58 75 7o8 36
t'R 744 r4 2 727 53 21 016 51

. .9122 14 676 42 78 317 80
S84 3 641 05 35 077 79

700 45 8 028 12 55 672 33

1 144 632 99 45 477 80 1 099 155 19
50 000 50 (.00
3 000 3 000

1 619 563 22 142 039 03 1 477 524 19 j
=-- =

4 073 67
= ==

146 112 70

Aguilar 30 de Noviembre de 1922.—El Contador de fondos, Luis Flores.—Visto ano-
El Alcalde, Rafael Aparicio.

INGRESOS

1 Prop os, 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrue ido pública 	  .. .
6 Corr ción pública 	
7 Extraodwaiios 	
8 Reaul aç 
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 1:2( inu gros 	
11 	

Total de ingresos. .

G AaTOS

1 Gastos del Ayunamiento 	
2 Policía de seguridad.
3 Policía Urbana y Rural...
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de Nueva Corstrucción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones 	
14 	  Pmmempli—,Immmm

@@@@@

Total de j»-gos 	

Existencia ea Caja 	

Total igual al de ingresos. • .
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Ayuryte1/4wiento Copstituciopal d
AGU I LAR

ecoziórC.11.00 ele 1922-23
	.0.1111.	

5141111lierd,.., de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta este día 30 de

Noviembre de 1922. 	 Número 4.551

D. Manuel Apnicio Fernanlez
Ernesto Aparicio Vigara

fonso Anton Blasco
Pedro Caballero a ranas
Ramon Tamergo Väaiuez
Manuel Casimiro López Pella
Feliciano Gallego y Sanchez Villa-

rejo
Bernardo Garrido Fonclalet
Anastasio Martin Carracedo
Ga briel Morillo Torrico
José Navarro Morillo
Pedro Obrero Ropero
Antonio Poza Dávila
Antonio Penco Izqiferdo
Alfonso Pozo Alvarado
Pedro Peraa Romero
Gregorio Pedro M:itias Prado
Miguel Ropero Per z
Antonio Ropero Perez
Antonio Rz mira Gonzalez
Cand i () Rubio Gómez Coronado
Alfonia Sanch:z R.¿.mirez
Domingo Sanchez Moreno
Luciano Torrico S:inchez
Juan Tocados Gonzalez
Eurique Vizcaino Perez
Manuel Aparicio Pera de Perea
Mariano B'bnco García
José Cá :eres Piza r)
»Idas Calvo Morir z Torero
Gabriel Delgado Gallego
Federico García Delgado
José i'vallego Sanchez
Antonio López GäOliZ
Arrodo Marques Rcdr fguez
Manuel Moreno Perea
Angel Medina Copé
Angel Orellana Sanchez Amaya
Ricardo Peres Morilla
Antero Peres Delgado
Tomas Sanchez Izquierdo
nionisio Trucios Gutierrez Rayé
,Lné Tracios Getierrez Rayé

ancisco Vigara Hidalgo
Manuel Antonio López Moyano
Rafael Linares Moreno
Gonzalo López Moreno
Rafel Medina Ruiz
Juan Miguel Rarnirez Risquer
Joaquín Ruiz López
Manuel L. Ruiz Rubio
Angel Ruiz López
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D. Vicente Peralta Cordero
Francisco Romero Romero
A ga pito Velasco Daza
Alfonso Rubio Ruiz
Juan Sancha Romero
Tomas Jurado Bdarano
Rirardo Ponferrad3 Alean ara
Manuel Moyano Ruiz
Tomas Romero Ruiz
Teófilo Gonzalez Toril
Juan Jcaé. Fernan lez Rubio
Miguel Gómez Munoz
Age.pito Fernaniez Fernandez
G .egorio ganchez Peralbo
Saturnino García Luna
Paf el Kgaba Romero
Santia g o Aranda Avila
José Aran la Avila
Vicente Avila Gallego
Juan Maria Plaza Aranda
Inocente Plaza Aranda

Córdoba 31 de Julio de 1922. -El
'Secretarie, Francisco Cabrero.—Visto
Bueno: El P esidente, José Villalba
Martos.

e

sin

desempeno de tos diferentes cargos del
Cuerpo, respetándose, sin embargos el
derecho adquirido por los antiguas .12-
leo de Seccianes administrativas de pri-
mera ensenanza y debiendo contar en
todo caso diez años de servicios el fun-
cionario que desempeñe el carga de Je-
fe de la dependencia provincial.

Articulo 4.•
Los funcionarios de las Secciones ad-

ministrativas de las provincias Vascon-
gadas y de Navarra, ya incorporados al
escalafón del Cuerpo, disfrutarán en lo
sucesivo de los mismos derechos que sus
demás cota pe fieros

Atribuciones y deberes
Articulo 5.°

Los funcionarios de las Secciones ad-
ministrativos de primera ensenanza de
Madrid y provincias tendrán a su cargo
la administración provincial-de la ense-
ñanza primaria y dependerán de la Di-
rección general del ramo.

Articulo fi.'
Son funciones propias de las Seccio-

nes adrni r istrati vas de Msdrid y de las

(ouirllans prolv. Cumplir y harer cumplir, den-
DE LA 	 tro de sus facultades regladas los atener-

PROVINCIA DECORDOBA dos lelas Autoridades superiores_

Núm. 68

ANUNCIO

poi dicha /unta muvicipel el die pri-
mero del actual, ha do.rigralo para es -
legi .• a electorales de Ir e seis seccirllet
de este tértnine nruuicpa 1 , duTaLte el
próximl año de 1923, los tocados si-
gui-
Di:_trite prime-o . --Set ojón primar*
Fee.aele nz.-cioriai de reos, planta

laja Ce iesinves Consistoriales.
Eaaaseidn segand

Portal p - 111110 de la casa ünero 2,
e calle Neg i 1 ny 'de esta vi la.

Distrito segundo —Szoción primera
Escuela nacional de nifi s, en la ce le

t: Vi iste, de esta vid...
Sección segunda

• Portal de la casa número 9, dele
callel\legrillos , de eta vi la.

Distrito tercti . O. • Sección primera
t Coche ,* dele cale Aduana, pr pie-

dad do ia seno a viola de Sánchez 110-
loro

Sección segunda
Escuela nacional mix1-4 en la calle

;Nueve, de la aldea de DA.a Rama, da
este término.

Y en cumplimiento de lo disounita
es el articulo 22 de la vigeete ley E see-
teral y a los efe ctos de au publicaci41
en el BOLETÍN OFÍCiAL de la provincia,
expide I% p-esente, vilorta por el odiar
Presilnte. en fie3 inez a tres da Di-
ciernb e le mil novecientas se-sien y
dos.— Emiliano Sárta.—V.° B.°: El Pre-
sidente, Emilio Gabe La.

DE
PUEBLONITEVO DEL TERRIBLE

1

En cumplimiento del pá rrafo 2.° del
articulo 75 del vigente Regl miento de
la Contribunion indusnial se concede
el plazo de cinco dias coatados desde la
publicacíon del presente en el BOLETÍN

OFICIAL de la provine a, a los industria-
les de esta Capitd que deseen consti-
tuir gremio para el próximo ejercio de
1923-24 debiendo ser autorizado el do-
cumento de solicitud por la mayoría de
los inJustriales de cada uno de eilos y
esten comprendidos en lo determinado
por el articulo 774 del exaresado Regl e-
mento o en ctro caro acojerse al aparta-
do 4 ° del articulo 74.

Cdrdoba 2 de Enero de 1923.=Ei
Achtduistrador de C onnibuciones, José
kberti.—V.° B.°: El Delegado de He-
ciencia, Marin

Publicado nuevamente por error en
el an.0 de la fzchr.

MillieriO [12
Y BELLAS ARTES

1

Junta municipal del

Censo electora
DE BELMEZ

Núm. 11
Don Emiliano Siria Cabada„ Secretario

dele junta municipal del Censonlec-
toral de ceta villa.
Certifica: eue ase le sesión celebrada

2. intervenir todo cuanto se rela-
ciona con el pego de las atenciones de
Primera enseñanza en la forma que re -
guien les q egl onentoa.

3 •3 Atender con especial esmero los
see vicios relativos a IR provisieln de es-
cuelas y Gueldos a los fines del escalafón
general del Megistrrirs

4 • a Tramitar e informar los expe-
dientes promovidos por les particulares
o por la inspección profesional y r on-
porociones oficiales que afecten R la
creaci6d,y graduación de Escuelas cons-
tracción y arrendamiento de locales pa-
ra las mismas, licencias, permu tas, sus-
tituciones., jubilaciones, viudedades, En-

tonelad y cualesqu ;era otros declarativos
del derecho de los Maestros.

5 • Despachar los asuntos relaciona-
dos con la Estadistica de Primera tuse-
danza elevrindobs a la Direcoión gene-
ral con informe de la inspección.

fi.' ReEol ver los eapedientes de ca-
melen administrativo provincial en pri-
mera instancia y diligenciar los tritidos y
nombramientos que acuerde la Superio-
ridad asi como lambiera los ascensos de
los Maestros en corridas de escalas.

7 •1` .0:ganicar los registros de as
Escuelas exis tentes en la provincia el
de los turnos de provisión y el del per-
sonal de Maestros y tambien el de los
funcionarios que presten servic o en la
dependencia custodiando unos y otros
en el archivo previa la correspondiente
order ación.
8 Llevar el registro de las Escue-

las privadas de ia provincia gut fun-
cione con autorización y tramitar loa
expedientes que se promuevan para le
apertura de las mismas.

9	 Registrar las Fundaciones y Pa-
tronatos de caracter bu:Mea docente
que existan en la provincias (Eligen Lar-

Núm. 65
REAL DECRETO

Raglarnanto orgánico del Cuerpo de
Secciones administrativas de Pri-

mera enseñanza
Plantilla, categorías, distribución y ca-

racterística del cuerpo
(Continuación)

Articulo 3.°
E sueldo de los funcionarios de las

Secciones administreti vas de Madrid y
de las provincias es personal, indepen-
diente la residencia, y habilita para el 1

do cuanto con las mis aras se relaciona
en el or 	 admiuis tr ati yo.

10. C etifi :ni las h aS de ser vicio
de todos los M esas de las proarteeiaa,
estén O no en SefviCit3 activo con -istr y
referencia ,de os aer:ecelentes profesio-
nales, nmpan iterada en todo caso los
Jefes del sera: r cal t'eludes er .or o fal-
sedad que figure er . las mismas.

.11. Remi ir es dos jef e a qu'emes
cotresponpa y alos respectivos inspe.c
lores de zana de fíela y antecedentes
a cada Maeatr3 cuini o se trasade
una a ( •tra pro e inc a consignä adose en
alga dla el nürnera general del Escala-
fón.

12. Redactar en forma curra .y con-
cisa a los Umes del Escalafón ;gene-
ral del Magisterio los siguientes par-
tes:

a) :De altea acomp ñ in lo hojas de
seraintos debidamente eternizadas y par-
tidas de n rcrniento.

b) De alteraciones ya sean de cam-
bios de Eseaelas o le d.2duos o de la
significacida personal del Maestrs res-
pecto al seevid¿o.

c) De balas absolutas en el Es jala-
ida.

d) De escuelas vacantes y del cie-
rre y aperenra en su caso de las mismas
a tos efectos del fichen) g_niand de Es-
cu&as.

e) Des ascenso del Maestro en co-
arida de escalas, con exardió a 'de fe-
chas.

f) Del resnmen general del movi
miento al realizar el atte.

Los partes deberán elevarse a la Di-
rección general de Primera en ;erlanza
tan pronto tenga eonocimii to la Sec-
ción Apaninietrativa de las causas que
lo originen.

El de Lijas de Escuela y sueldo se
cur ará par telégrafo primero y por
correo después.

En todos ellos se tiara contar el nü
mero general del eaceelefón o le pala-
brea «omitidos o de "nuevo irgreso".
/3 Atender y despachar -cm solici-

tud cuantos asuntos se es ene nnien-
den para el melar servicio y el farnrano
de la ensen anal mim aria.

14. Cuidar de erne todos los asuntos
se lleven al día para que los emplea-
dos cumplimenten, des le luego los ser-
vicios a su cargo en los dos Negociados
uno de administracide y otro de Con -
tsbilidad en que se divide cada Secrión
Administrativa con la líe-vencida y
-responsabilidad del jefe de la depen-
dencia.

(Continuará)

Núm. I 2-
Don Juan. Mercader G 1. Secretario da

•la Junta municipal del Canso eleote>.
cal de esta vals.
Certifico: Q is par dicha junta en

seeión celebrada el die veinte del mes,
ente,rior, han sido d. s igen . 'o3Presidere-
tes y Sapientes pera Jae M aas electo-
ra i ee durante el bienio de 19 3-24, los
eetiores eirot res que a continuación se
detallan:

Die ito primero —Saccidn Estimara
Presidente, don José Ramón Limarlos

Igarzebai.
Sapiente, don Eugenio Repullo Díaz

Sección segunda
Presidente, don Pedro C.onsn-gra

Suplente, don Fidel Romero Calle.
gu5n.

Sección tercera
Presidente, don Antonio Fuentes

Mejfas
Sapiente, don Fioree Pérez Cortas.

Distrito sagonelo. —Sección primera
Presidente, don Anclar% Aguanell

Vara.
Suplente, don 	 Ramírez y

Remiren:.
SecciÓz segun dat

Presidente, don Fidel CaetalIejo Ri-
vera"

Suplente, das Vinarote Paniagua a-
Cano..

Ministerio de Cultura 2024
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Sección tercera
idente, den José' Caparrós Ba-

rer.

Septente, don Manuel Murillo Es-
Sane..

1.--fección cuarta
Prei i lente, don Fulgencio Beneyto

ese: o,
faupeente, don Francisco Reseco Pa-

Distrito tercero.- Sección primera 1
s aidente, don Gregorio Barquero

ay oral.
Suplente. don Luis Pino Santes.

Sección segunda
Presidente, don Ricardo Barquero

edsolp rol.
Suplente, don Juan Roe:1án Beni-

tez
Yr pers que conste y remitir al Ana

-tildare) señor Gobernad r de esta pro-
virecie a ?os efectos de su pubiceción

en el BOLETiN OFIVIAL de la provincia
lefün dispone la circular de la Junta

nta dei Censo electora' feche 24 de
ro do 3912, expido la presente

reyt &ación, de orden y con el visto
grinel o del señor Presidente, en Pueblo-
muevo del Terrible a veinte y ocho de
Fiad( mbre de mil novecientos veinte y
.,loca =Juan Mercader. —V.° B.*: El Pie

'1114

DE HINOJOSA DEL DUQUE

Niza. 13

:has Fean -cisco Gonerliez -Vizcaíno Apa-
ricio, Eecretario owl Juzgado de saeta
vil l a y como tal, de la Junta muelle
eipal del Censo electoral de la misma.
C rtifict :Qae en la sesión celebrada

el atte veinte y cinco del corriente mes
por la Junta municipal del Cense eles.
1oa, fueron designados Presidentes y
Seeple:ntee de las Mesas eleo orales de
hts eecciones de este término para el
Ideado de 19 3 a 1994, en cumplimien-
to de lo prevenido en los artículos 33 y
11 de la vigente ley Electoral, los se-
lores que se expresan a- continua-
eón:

Distrito primera—Sección primera
PrE3i3en tr, Mü'r rp A ir70 juát,,

Suplente, Lnqns) B-.Y n a Antonio de.
Semen seg nda

Peesidente e Palomo Muril o Juan.
Supiante, Benítez Perez Domingo.

Distrito aforro:idee—Sr colón primera
Presidente, Murillo Delgado José:
Suplesate, Luque Barca José de.

Sección segunda
Presidente, Man -lo Perea Fra reino.
Suplente, Aranda Pedrejas Juan.
Disirito toreen:.—Seco ón primera
Presidente, Särz Ceba lero Galo..
Suplente, Luna Alcudia Cristóbal.

Sección segunda

Presidente, Perca Benavente José M.
Suplente, Luna Barbancho Nicolás.
Distrito cuarto.—Sección primera
Presidente ; Moreno Bares Andrés

uplentea Feenindez Morane Pablo.

Sección segunda
Presidente, Pérez Márquez Norme.
Suplente, Aranda García Juan.
Y pera remiti r al senor Gobernador

civil de la provincia con el fin de que
ordene slit inserción ti:1 el BOLICTIN 0n-

~ de la misma, expido la presente
que con el visto bueno del señor Pre-
sidente de esta Junta municipal, firmo
en Hinojosa del Duque a veinte y nue-
ve de Diciembre de mil novecientos
veinte y änP.- Francisco González.—
V.° B a: El Presidente, J. L. Antón.

DE RUTE

Núm. 70
Dou Francisco Parda Molina Rueda,

Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa
Hago arde ar: Que la Junta de mi pre-

sidencia en sesión de 28 da Diciembre
si l tinao y en cumplimiento de los pre-
ceptos del articulo 36 de la ley Electo-
ral vigente, ha hecho 41 designación de
Presidentes y Suplentes para las Mesas
dectorales que se constituyan en este
término municipal durante el bienio
de 1923 y 1924, cuya designación ajas.
Una se al procedimiento que establece
el releed() articulo 36, dió el resultado
siguiente:

Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don José Aroca del Pino.
Suplente, don Andrés Tejero Man-

gas.
Sección segunda

Presidente, don Diego Arias Ruiz.
Suplente, don Carlos Torres Cluieva.

Sección tercera
Presidente, don Antonio Arcos Are

use.
Suplente, don Francisco Tirado Na-

vajas,
Sección cuarta

Presidente, don Manuel Garcia Ra-
brisco.

Suplente, don José Sánchez Mora-
,853.

Distrito regando —Sección primera
Presidente, don Alonso Aguilar

Suplente, don Pedro Tiuj - 'o Gar-
cía.

Sección segunda

Presidente, don José A/igual Aguile-
ra Pacheco.

Suplente, don inliAn Finchez Aró
vale.

Distrito tercero.—Seccilin primera

Presidente, don Simeón Arcoa

Suplente, don Juan Tejero Cam-
pos.

Sección segunda
Presidente, don Antonio Algar Rol-

an
Suplente, don Manuel Reoee Mo-

lina.
D'atrito cuartee—Sección primo/ a
Presidente > don. Salvad= Algez. Ca-

ballero.

Suplente, don Eladio Pérez Reyes.
Sección segunda

Presidente, don Lorenzo Algar Mo-
ierce

Sapiente, don Francisco Ramírez
H armo.

Lo que se hace público a los efecnsas
prevenidos.

co Pau la Monas,
Rute 2 de Enero de l93.—Francis-  4
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ViLLAVICI19A DE CORDOBA

„
Pierdo de Ord( lineas que la coma- 7

sión que stvcribe dasignada por la
Junta stand ipal en sesión del quince
del prende mes formula para la
exarclón en es ta. lo-aliad y su tér-
mino, del ai bittio municipal sobre
carnes frescas y saladas acordado es-
tablecer en Cicha sesión para irgra-
sos del presupueste municipal del mil
novecientos veinte y tres al veinte y
cuatro.

(Continuación)
Artí ul • 5.° Se entiende por cfes . jo
en Las t ears eacuras, lanares y cabrías
el vi:ni:e, 2 a Ulf cab e za y extremos
y en las de k erds ei vienne y la asa-
' S tir .

Artlaulo 6.° Le forma de exEceidn
de cite al titrio será b en por arriendo

• o por a ..‘ministración mun cipal según
acuerdo de i r Junta dz empleados para
ello la fiscal zazien e intervención ad-
ministrativa necesaric.

Las carnes de las reses sacrificadas en
el mandero acleudaoie en el mismo al-
to de su sal da para el consumo.

Ton e1 que baya de sF crificar reses
sujetas al arbitrio tanto en la localidad
Corno en el término municipal lo pon.
drá en conocimiento de la Adminis tra-

(ion por papeleta duplicada a fin de
que esta pueda ordenar la intervención
y fiscalización que estime necesaria.

El aibitrio se &ver gará desde el mo-
mente en que se haga el aforo o peso
de les reines sacrificadas.

Las carnes y despejos inutiliradas
par a el corsetero, quedarán exentas del
pago del arbitrio.
• Las carnes embutidas, las adovadas y
las preparadas en cualquier otre forma
que se importen a eta localidad o su
término para el consumo directo de sus
dueños o para la venta pública pagarán

5. por la misma tarifa que se establece pa-
ra las saladas

Las reses vivas y les carnes muertas
cuya exención preceptúa el articulo 1(8

del Reglameato, esteren sujetas a fisca-
lización administrativa.

Articulo 7.° Las carnee procedentes
de reses sacrificadas en casas particula-
res o en cualquier otro k gar que no sea
el Matadero público adeudarán el arb -

trio en el acto del sacrificio y previa la

notifización, o aviso que deberá. darse

por el dueño o encargado de la especie•
a la administración del impuesto.

Articulo 8 ° Las carnes y embutidos
de reses secr ficadas fuera del menicipio
y que se introdez r an en el mismo de-
vengarán el u' itrio en el memento de
/a introducción, previo el reconociinien-
to saritario y la dsclarcción hecha por
el inspector ete ser t lelas para el con-
sumo.

Las introduciones en el casco de la-
población de las cerrees y eineutidos a
que se refiere este anículo, se levara a
efecto or las calles que señale la Ad-
ministración del arbitrio las cuales se
marcarán de Manem aisibie, y raspee- -
to a las que se intro luzcan en el tdrini-
no estarán obligedos los que las reciban
o introduzcan a dar conocimiento pre-
vio de &lo a le oficina ecandadora del
arbitrio para su in erven -ión y paga de
los dere cima corres; oniientes.

Artículo 9.° Para evitar fraudes la
AdminiAración del impuesto podrá se-
llar, precintar y contraseñar en la forme
que estime conveniente las carnes y es-
pecies que bayin satisfecho lo; clero-
c.hort del arbitrio.

Artículo 10. Para que pulan ser
exaptnarlas del arbitrio las carnes que
se sacrifi ¡tren con desti ro al conmino I

en ftros términos man cipalee, aerä ra-
quisito indispersable que los du nos de
las mismas den aviso escrito a le Admi-
nistración, que esta facilite papeleta de
salida y que las carnes sargan en el ac-
to de 'er sacrificadas 3in entrar para na-
da los c mduct )rcs stableimi ni os
públicos de venta ni en casas pard • ub-
re, la Adadniatración padri x jir a los
exportadores una justificación de que
han salido fuera del termino municipal„
bién el talón del ferro carril, reeibe del
pago de transporte o avise de llegada a
otra población.

Artículo once. Las carnes adeuda-
rán el arbitrio una sois vez, aun iue se
transfieran d derentes veces dentro dl
término a unicipal.

Articulo 12. Si Legaran a instalarse
en esta población o su tertulio, estable-
cimiento de sala 6n y preparación de
carnes para la exportación, se apli arel
a ellos las reglas fiscales y cuanto pre-
viene el párrafo tercero del an tau!) 111
de renetido Reglamento.

Articulo 13. E p , go del arle tría co-
rresponde al duerna de las carnes que se
sacrifiquen, o intreduzcan y si el dueño
no es conocido o no está presmte en el

l; momento en que haya de verificare al
t pago . satisfará el arbitrio el intro laeter
e

o presentador de la especie,
1 Articulo 14. La recaudacHn del ar-

bitrio se levará a efecto por la Admi-
nistración en el fielato o fielatos que de-
cirne, las cuales permanecerán abiertas
desde a salida hasta la puesta del sol
o por mas tiempo si fuese necesario.

Las especies que lleguen a los fielatos
después de cerrados podrán que lar en
ellos para el adeud 2 si 'a adrninistraciór
del impuesto no tuviese inconveniente

(Continuara).
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